
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 
REFERENCIA: 2021-00213 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GLORIA STELLA OROZCO 

CALDERON   

DEMANDADA: MARIA DIGNORY TOVAR 

CANDIA  

 

 
En atención al escrito anterior, allegado por el apoderado de 

la parte actora, a través del cual adjunta la citación para 

notificación personal realizada a la demandada, con anotación 

de no reside -no labora, la misma se agrega al expediente. 

 

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Civil 008 Oral 

Juzgado Municipal 

Quindío - Armenia 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

11 DE AGOSTO DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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